
 

 

 

 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 

de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 

cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

Exp.: A/SER-007980/2025 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 Nº Licitador: 2000174577 

  
 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN, S.L.U.  
 NIF B88018098 
  

  

En el procedimiento para la contratación de “TELEMONITORIZACIÓN DE PACIENTES, CON CARGO 

AL PLAN DE RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13)”, la Mesa de 

Contratación en su sesión del día 13 de junio de 2025 ha acordado requerir a INDRA SOLUCIONES 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. con NIF B88018098, que subsane en el plazo de 3 días 

naturales desde el siguiente a la publicación y notificación de este requerimiento, la siguiente 

documentación de conformidad con lo acordado en el acta de la mesa 4: 

- Referente a la Adscripción de medios personales: 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES 

EXPERIENCIA /FORMACION REQUERIDA  CUMPLE 

Consultor Senior 
(5) 

Grado universitario en el Nivel 2 (MECES 
Nivel 2) en estudios relacionados con las 
TIC o superior. 

NO. El consultor 4 solo presenta 
certificado académico, no la 

titulación 

Técnico de 
Integraciones 

(3) 

Experiencia de al menos 2 años en 
integración de sistemas usando motores de 
integración y estándar HL7/FHIR. 

NO. Técnico de integraciones 2 no 
presenta experiencia suficiente 

Grado universitario en el Nivel 2 (MECES 
Nivel 2) en estudios relacionados con las 
TIC o formación superior. 

NO. Técnico de integraciones 1 no 
tiene titulación de MECES 2 

Técnico de Bases 
de Datos 

(1) 

Experiencia de al menos 1 año 
desarrollando funciones de Técnico de 
Bases de Datos en proyectos en el ámbito 
sanitario. 

NO. No queda claro que tenga esta 
experiencia  

Técnico de 
Sistemas 

(1) 

Experiencia de al menos 3 años en tareas 
de implantación, administración de 
sistemas de información. 

NO. Sólo tiene 32 meses de 
experiencia 

Grado universitario en el Nivel 1 (MECES 
Nivel 1) en estudios relacionados con las 
TIC o formación superior. 

NO. En el título no queda claro la 
correspondencia con el MECES 

solicitado 

Analista 
(4) 

Experiencia de al menos 2 años en tareas 
de análisis y coordinación de 
programadores en proyectos de desarrollo 
de sistemas de información en el ámbito 
sanitario basados en estándares HL7/FHIR 
y protocolos de intercambio 
de datos IHE. 

NO. Analista 2 y 4 no parecen 
cumplir con los estándares de 

HL7/FHIR 
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Ref: 02/041689.9/25
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de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 
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Analista-
Programador 

(5) 

Experiencia de al menos 2 años como 
Analista-Programador de sistemas de 
información. 

NO. El Analista Programador 5 no 
cumple el período de experiencia 

profesional solicitado. 

Técnico Superior Nivel 1 (MECES Nivel 1) 
en estudios relacionados con el ámbito TIC. 

NO. Analista Programador 5 no 
presenta titulación 

 

Por lo anterior el propuesto adjudicatario deberá subsanar o aclarar lo indicado en la tabla anterior, 
presentando la documentación que se necesaria 

En caso de sustituir a un miembro del equipo, de los indicados anteriormente debido a que no cumple con 
las especificaciones reflejadas en los pliegos, se deberá volver a enviar los siguientes documentos: 

- El currículum de los integrantes del equipo de trabajo a adscribir, que deben cumplir con los 
requisitos mínimos de titulación, formación y experiencia establecidos en el apartado 8 “EQUIPO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO” del pliego de prescripciones técnicas. Dicho currículum deberá 
presentarse ajustado al modelo establecido en el anexo VI “Cuestionario de Personal” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, especificando la cualificación profesional, con detalle de perfil 
técnico, titulación, formación y experiencia profesional.  

- La copia del correspondiente título, diploma o documento equivalente que acredite la correspondiente 
titulación y formación. (de los nuevos miembros) 

- La declaración de experiencia. 

- La declaración del compromiso de disponibilidad. 

- Acreditaciones de certificación “My med” (si aplica) 

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del artículo 71 de la LCSP. 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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